
8) TITULAR: Fuertefir, S.L.; EXPTE.: GC/200905/I/02;
POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria; MATRÍCU-
LA: GC-7481-AD; INFRACCIÓN: artº. 142.a) Ley
16/1987, de 30.7, artº. 199.a) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 90,15 euros;
HECHO INFRACTOR: realizar transporte privado com-
plementario de mercancías careciendo de autorización,
cumpliendo los requisitos exigidos para su otorgamiento.

9) TITULAR: Florencio Padrón Brito; EXPTE.:
GC/200650/O/02; POBLACIÓN: Agüimes; MATRÍCU-
LA: GC-4943-BJ; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación
con el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, artº. 198.b), en
relación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías careciendo de autorización.

10) TITULAR: D. Mbark Bziou; EXPTE.:
GC/200659/O/02; POBLACIÓN: Antigua; MATRÍCULA:
GC-2219-BB; INFRACCIÓN: artº. 141.b), en relación con
el artº. 142.m) Ley 16/1987, de 30.7, artº. 198.b), en re-
lación con el artº. 199.ñ) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 150,25 euros; HE-
CHO INFRACTOR: realizar transporte privado comple-
mentario de mercancías careciendo de autorización.

11) TITULAR: Químicas Suárez, S.L.; EXPTE.:
GC/200457/O/02; POBLACIÓN: La Oliva; MATRÍCU-
LA: GC-7317-CK; INFRACCIÓN: artº. 141.q) Ley
16/1987, de 30.7, artº. 198.s) Real Decreto 1.211/1990, de
28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 601,01 euros; HE-
CHO INFRACTOR: no incluir en los documentos de
acompañamiento o indicar inadecuada o erróneamente al-
guno de los datos que reglamentariamente deben figurar
en ellos.

12) TITULAR: Distribuciones Viera, S.L.; EXPTE.:
GC/200964/I/02; POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCU-
LA: 9074-BTJ; INFRACCIÓN: artº. 142.a) Ley 16/1987,
de 30.7, artº. 199.a) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9
(B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 90,15 euros; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte privado complementario
de mercancías careciendo de autorización, cumpliendo
los requisitos para su otorgamiento.

Puerto del Rosario, a 28 de abril de 2003.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez Martínez.-
Vº.Bº.: el Consejero Delegado de Transportes y
Comunicaciones, Ildefonso Chacón Negrín.

Cabildo Insular
de Lanzarote

2116 ANUNCIO de 2 de mayo de 2003, sobre noti-
ficación de Resolución de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de trans-
portes.

Providencia de 2 de mayo de 2003, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes que se relacionan, sobre notificación de
Resolución de iniciación de procedimiento sancio-
nador.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, los car-
gos especificados en el expediente que les ha sido ins-
truido por este Cabildo Insular por infracción admi-
nistrativa en materia de transportes.

Órgano competente para resolver y norma que le
atribuye competencia: Ilmo. Sr. Presidente del Excmo.
Cabildo Insular de Lanzarote según Decreto 159/1994,
de 21 de julio (B.O.C. nº 92, de 28.7.94), de
Transferencias de funciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a
los Cabildos Insulares en materia de transportes te-
rrestres y por cable y artículo 34.1.l) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local.

Que se ha nombrado Instructor del expediente
sancionador a D. Pedro M. Fraile Bonafonte que po-
drá ser recusado conforme a los artículos 28 y 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo dispuesto en el artº. 210 Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre, y en el ar-
tículo 13, apartado 2º, del Reglamento del Procedimiento
Sancionador, en relación con lo dispuesto en el ar-
tículo 16.1 del mismo Reglamento, los interesados
dispondrán de un plazo de quince (15) días hábiles
a partir del siguiente al de la publicación de la pre-
sente Providencia, para aportar cuantas alegaciones,
documentos o informaciones estimen convenientes
o proponer pruebas concretando los medios de que
pretendan valerse, con la advertencia de que en el su-
puesto de no presentar alegaciones la Resolución de
iniciación podrá ser considerada Propuesta de
Resolución con los efectos que le atribuye los artículos
18 y 19 del citado texto normativo.

1) TITULAR: Transportes Rápidos Gran Canaria, S.L.;
Nº EXPTE.: GC/30276/O/2002; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria (Gran Canaria); MATRÍCULA: GC-
6597-AX; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres; artículos 41 y 197.a) del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
1.900 euros (316.133 pesetas) y precinto del vehículo du-
rante tres meses; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
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porte público de mercancías, en vehículo pesado, careciendo
de autorización administrativa.

2) TITULAR: Tenerife Bus, S.A.; Nº EXPTE.:
GC/30163/I/2002; POBLACIÓN: Santa Úrsula (Tenerife);
MATRÍCULA: TF-6498-Y; INFRACCIÓN: artículos 99
y 140.a) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres; artículos 122 y 197.a) del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 1.500 euros (249.579 pesetas); HE-
CHO INFRACTOR: realizar cobro individualizado de bi-
lletes en transporte público discrecional de viajeros.

3) TITULAR: Tenerife Bus, S.A.; Nº EXPTE.:
GC/30736/I/2002; POBLACIÓN: Santa Úrsula (Tenerife);
MATRÍCULA: TF-6498-Y; INFRACCIÓN: artículos 90
y 140.g) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres; artículos 200 y 197.g) del
Real Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 1.500 euros (249.579 pesetas); HE-
CHO INFRACTOR: utilizar una autorización expedida a
nombre de otra persona en transporte público discrecio-
nal de viajeros.

4) TITULAR: Tenerife Bus, S.A.; Nº EXPTE.:
GC/30745/I/2002; POBLACIÓN: Santa Úrsula (Tenerife);
MATRÍCULA: TF-6498-Y; INFRACCIÓN: artículos 33
y 141.n) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres; artículos 19 y 198.ñ) del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 1.380 euros (229.613 pesetas); HE-
CHO INFRACTOR: obstrucción a la labor inspectora,
sin impedir el ejercicio de sus funciones.

5) TITULAR: Plataforma Logística Grancanaria, S.L.;
Nº EXPTE.: GC/30419/I/2002; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria (Gran Canaria); MATRÍCULA: GC-
9642-CB; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) y 141.o)
de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres; artículos 41 y 197.a) del Real
Decreto 1.211/1990, de 28 de septiembre (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 2.010 euros (334.436 pesetas) y
precinto del vehículo durante tres meses; HECHO IN-
FRACTOR: realizar transporte público de mercancías, en
vehículo ligero, careciendo de autorización administrati-
va (infracción continuada).

6) TITULAR: Industrias Químicas Timanfaya, S.L.; Nº
EXPTE.: GC/30459/O/2002; POBLACIÓN: Arrecife
(Lanzarote); MATRÍCULA: GC-8287-AL; INFRAC-
CIÓN: artículos 103, 141.b) y 142.m) de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres;
artículos 158 y 198.b) del Real Decreto 1.211/1990, de 28
de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 300 euros
(49.916 pesetas); HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte privado complementario de mercancías, en vehícu-
lo ligero, careciendo de autorización administrativa.

7) TITULAR: Transportes Rápidos Gran Canaria, S.L.;
Nº EXPTE.: GC/30406/2002; POBLACIÓN: Las Palmas
de Gran Canaria (Gran Canaria); MATRÍCULA: GC-

6596-AX; INFRACCIÓN: artículos 90 y 140.a) de la Ley
16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes
Terrestres; artículos 41 y 197.a) del Real Decreto 1.211/1990,
de 28 de septiembre (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA:
1.900 euros (316.133 pesetas) y precinto del vehículo du-
rante tres meses; HECHO INFRACTOR: realizar trans-
porte público de mercancías, en vehículo pesado, careciendo
de autorización administrativa.

Arrecife, a 2 de mayo de 2003.- El Instructor,
Pedro M. Fraile Bonafonte.

2117 ANUNCIO de 2 de mayo de 2003, sobre noti-
ficación de Resolución en materia de infrac-
ción administrativa de transportes.

Providencia de 2 de mayo de 2003, del Instructor
de los expedientes sancionadores en materia de trans-
portes que se relacionan, sobre notificación de
Resolución en materia de infracción administrativa.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
59, apartado 4º, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, sobre no-
tificación a interesados intentada y no practicada, 

D I S P O N G O: 

Notificar a los denunciados que se citan, la
Resolución formulada con ocasión del expediente que
le ha sido instruido por este Cabildo por infracción
administrativa en materia de transportes.

La cuantía de la sanción deberá ser ingresada en
la cuenta corriente de Caja Insular de Ahorros nº
2052 8029 23 3500007104, haciendo constar en el
documento de ingreso el número de expediente san-
cionador. Para ello dispondrá de un plazo, en el su-
puesto de recibir la notificación de la presente reso-
lución entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos
inclusive, hasta el día 5 del mes siguiente; caso de
recibirla entre los días 16 y último de cada mes, am-
bos inclusive, dispondrá hasta el día 20 del mes si-
guiente. Si vencidos los plazos de ingreso no se hu-
biere satisfecho la deuda, se procederá a su cobro por
la vía administrativa de apremio con el recargo co-
rrespondiente al 20% del débito.

Contra la Resolución recaída, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá el interesado interponer recurso
potestativo de reposición, previsto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante el Ilmo.
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